
  

   RATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD —LIMITADA EUROVIRNET  —C.L.- QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES PETR SROTNIKOV Y  —VITALI 

RYBIN.- 

CUANTIA: USD$ 1000.00 

En la cudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, 

provincia de Manabí, república del Ecuador, hoy día martes once 

diez de noviembre del año dos mil catorce, ante mí, Abogada 

ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Manta, comporecen, los señores: Don PETR S3KOTNHIKOWY, de 

estado ciwl cazado, por sus propios y personales derechos, a 

quien de conocer doy le en vutud de haberme exhibido su 

cédula de identidad que corresponde a los números uno tres 

uno tres ocho ocho cinco ses cero guión ocho, cuya copia 

fotostática se agrega a esta escritura; y, Don VITALO EYEIN, 

de estado cimil casado, por sus propios y personsles derechos, 

aquien de conocer doy fe en wvrtud de haberme exhibido su 

pasaporte que corresponde a los números siete uno nueve 

tres cero uno cuatro sem cinco, cuya copia fotostática s€ 

y co agres fa esta escritura. Los otorgentes son mayores de edad, de 
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escritura de CONSIUTUCIOÓN DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIEITADA ECROVIRNET C.Lo., asi como 

exenmnedos que fueron «en forma aislada y separada, de que 

comparecen ' al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, m promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta, cuyo 

tenor literario es como sigue SEÑORA  NOTARIA.- Enel 

protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase 

incorporar uns de la que conste el siguiente contrato de 

Constitución de una compañía de Responsabilidad  Limitsda, al 

tenor de las estipulaciones que a continuación se enuncian: 

CLAUSULA PEIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente imetrumento. los señores: Don PETR 

SEOTNIKOY y Don VITALII RYEBIN. Los ctorgantes son mayores 

de edad, hábiles y capaces para contratar y oblearee, quienes 

Wsolicitan elevar a escritura pública el texto de esta minuta, en 

la que consta su  woluntad expresa de constitu en forma 

ejmulténes y en un solo acto, como en efecto asilo hacen, una 

compañía de responsabilidad limiteda la miema que se regirá por 

las pertinentes disposiciones legales y por el contenido del 

presente estatuto- CLADSULA SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- La Compeñía se denominsrá EUECOVIENET 

exerá con este 

 



, de Ley de Mercado de Velorez en equello que hiere    Código Cuúmdl y demás mormeos relacionadas con laz 

actindades que realice la Compañía, así como por las normas que 

contemplen el presente estatuto- ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía estará situado en la 

ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de Manabí, pudiendo 

establecer sucursales, agencias, establecimientos y locales de 

trabajo en cualquier otro lugar del Ecuador y aún fuera del País, 

previa resolución de la Junta CGeneral- ARTÍCULO TERCERO: 

DURACION.- La duración de la Compañía será de cincuenta 

años contados a partir de su fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente, pudiendo ser ampliado dicho plazo 

luego de su expiración por acuerdo unánime de la .Junta General. 

Podrá también — disolverse en cualquier momento antes del 

vencimiento de su plazo de duración sí asi lo resoluese la Junta 

General en la forma y modo prewvstos por la Ley y por este 

contrato social, o por causas legales- ARTÍCULO CUARTO: 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a la siguiente 

actunidad: A la construcción, utilización y producción de toda clase 

de obra civil, en todas sus fases y formas tanto en el sector 

0
 

Erico o privado. Para el cumplimiento del objeto social, la 

Gifpañía podrá reslzar loz actos y celebrar los contratos 

3 fgpnitidos y no prohibidos por la ley, que tengan relación directa 
, al 

SA sus inalidades.- CAPÍTULO SEGUNDO: ARTÍCULO QUINTO: 
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CAPITAL.- El capitel social de la Compañía es de MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1000,00), dividido en 

mil participaciones de un dólar americano cada una.- ARTÍCULO 

SEXTO: DE LA2 PARTICIPACIONES.- Las participaciones que 

comprenden loz aportes de capitel serán iguales, acumulativaz € 

induneibles. de podrán emitir certificados de aportación — múltiples 

que amperen més de une participación y aún todas laz que 

pertenezcan a un memo socio, sí asi se lo solicitare, en el que 

constará mecescariamente su carácter de mo negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le correspondan. Los 

certibcados de aportación se entregarán al socio una vez que éste 

haya pagado la totelidad del capital suscrito por él, sún en el 

caso de aumento de capital de la Compañía- ARTÍCULO 

SÉPTIMO: REFERENCIAS LEGALES.- En lo relativo a la transmisión 

de las participaciones por herencia 0 por acto entre vivos, sus 

DN sequisitos y efectos dentro de la Compañía y frente a terceros, 

aumento 9 dieminución de capital, establecimiento de eucursales, 

transformación, fisión, camibho de mombre, cambio de domicilio, 

reactivación, convalidación, liquidación anticipada y demás reformas 

estotutariaz, se regimrón por laz disposiciones de la Ley de 

Compañias, por loz reglamentos y resoluciones dictados por la 

Superintendencia de Compañiss o por las resoluciones que adopte 

la gunte general de socios de la Compañía.- CAPITULO TERCERO: 

ARTÍCULO OOTAVO:: DE LOS ORGANOS DE LA COMPAÑIA. - La 
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NOVENO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Le Junta General 

constituye el máximo órgano de ls Compañía, sujeta a la voluntad 

social e mteprada por los socios que de acuerdo con la Ley y 

los estatutos concurren 2 les sesiones legalmente convocadas .- 

ARTÍCULO DÉCIMO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales serán ordinarias y 

extraordinarias, y se reguán de acuerdo a lo que la Ley de 

Companías en vwgencia establece. Habrá lugar a la Junta General 

ordinaria dentro de los tres primeros meses de cada año; y, la 

Junta General extraordinaria cada vez que se la convoque por 

medio del Presidente o del Gerente General de la Compañia, o a 

solicitud de los socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social, debiendo indicarse el objeto para el cual 

se solicita la reumón de Junta General 3e convocarán con lo 

menos ocho días de anticipación al de la fecha de la zesión, 

mediante notificación escrita cursada al domicilo que hayan 

señalado los socios en la Compañia, o por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor cuculación del domaiciho principal de la 

empeña. Tanto en las Juntas Generales ordinarias como en las 
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año para conocer sobre loz cuentes, belences e informes de los 

administradores y més bincionernos de la Compañía, resolver 

acerca de la distribución de los benehcios sociales y promunciarze 

sobre cualquier otro asunto de su competencia incluido en el 

orden del día, de acuerdo a le convocatoria respectiva. La «Junta 

General se reunirá  extraordinarismente siempre que fuere 

convocada en legal forma y para trater expresamente loz asuntos 

contemplados en la convocatoria de que se trate- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE 

LAS JUNTAS.- Las Juntos Generales, de la naturaleza que fueren, 

serón duigidas por el Presidente de la Compañía e quien le 

subrogue, y 2 falta de ambos, por la persona que la Junta General 

de socios demene como Presidente ocesionel Actusrá como 

Secretario el Gerente General o quien le reemplace, pudiendo =1 la 

Junta lo decide designar un Secretario ad - hoc para cada sezión.- 

y) LO DÉCIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DERECHOS 

E LA JUNTA GENERAL.- Las atribuciones y derechos de la 

Junta General, a más de los que le confiere la Ley, son las 

siguientes: a] Ejercer laos facultades que la Ley señala como los 

de qu competencia privetiva;, b)] Conocer los balances, cuentas € 

informes acerca de la marcha de loz negocios sociales, e] Acordar 

cambios sustanciales en el emo de la actindead soctal de la 

Compañias dentro del ámbito de «sus objetivos, d] Reformar este 

contrato social premo el cumplonmiento de log requisitos que 
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sumento Y dipiinución del capital social, así como 

pesrze sobre la fusión, transformación, escisión y cualquier 

otro acto que implique modificación o reforma del contrato social; f) 

Nombrar Presidente, Gerente Genergl y demás funcionarios que 

establece la Ley de Compoñiss para esta claze de ente jurídico; gl 

Autorizar al Gerente General para que proceda a la concesión de 

poderes generales o a la desienación de admimistradores y 

procuradores, hh] Interpretar en forma obligatoria para los socios el 

contenido de los presentes estatutos; 1] Dictar y reformar los 

reglamentos generales de la Compañia; jj Señalar remuneraciones 

del Gerente General, Presidente y demás funcionarios que 

mantuvere la Compañia; kj Disponer y resolver sobre el reparto 

de utilidades y la constitución de reservas facultativas; 1 En suma, 

corresponde a la .Jonta General ejercer y cumplr con los 

derechos y atribuciones que la Ley determina, asi como realizar 

todas los demás funciones que no estuvmeren atribuidas a ninguna 

otra autoridad dentro de la Compañía, orientadas siempre A 

solucionar cualquier problema de carácter social, financiero, legal y 

adosinistrativo de la Compañia.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las resoluciones de la 

Junta General tomadas conforme a le Ley y a estos estatutos 
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de loz votos que representen, al menos, la mitad mes uno del 

capital social, emscrito y pagodo, de la compañía, debiendo sumarse 

ala mayoría numérica los votos en blanco y las abstenciones. Los 

miembros de los órganos admimistrativos y de hscalización, sí son 

socios, no tendrán derecho a voto cuendo se resuelya acerca de la 

aprobación de loz balances, o sobre operaciones em las que 

tengam interés opuesto al de la Compañía, o cuando se trate de 

deliberaciones respecto de su responsabilidad - ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: PROCEDIMIENTO.- En todo lo que respecta al mado de 

efectuar las convocatorias y resohiciones adoptadas, la concurrencia 

de los socios y demás fincionarios de la Compañía a la «Junta 

General, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañiss weente. 

En todo caso, la Junta General no podrá considerarse válidamente 

constituida. para deliberar luego de la primera convocatoria si los 

concurrentes a ella mo representen por lo menos más de la mitad 

“del capital pagado. Si con una primera convocatoría la «Junta 

General no pudiera constituimrees por falta de quónim, se procederá 

a convocarla por segunda ocamón para una fecha que no 

excederá de tremta días calendario contados a partir de aquella 

en que debió reunuse la Junta en primera  conwocatoría. En 

has
 secunda convocatoria, la Junta General se reunirá con el número 

de socios presentes, debiendo mencionar éste paerticuler en la 

sonvocaioria sua e hara Flsrhas nn Y ai orden Ari oreyaet ia 
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primera.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTAS 

UNIVERSALES.- Da acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañias, 

siempre que esté presente todo el capital pagado de la Compañía, 

sea por presencia personal de los socios ode sus representantes, 

y siempre que ellos acepten por unanimidad tel convocatoria y 

loz asuntos o puntos a tratarse en ella, se entenderá que la 

Junta General está legalmente constituida  ebmstalada en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, pudiendo por lo 

tanto tomar acuerdos vélidos en todos los asuntos que en 

forma unémme hubieren aceptado tratar los socios, debiendo 

suscribir el acta respectiva bajo pena de mulidad en cazo de 

incumpliraiento.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: LIBRO DE ACTAS, - 

Las resoluciones de laz Juntas Generales, así como una sintética 

relación de laz sesiones, se hará conster por medio de actas que 

se extenderán en hojas mówles suscritas a máquina en el anverso 

y reverso de cada una, o salvando los espacios en blanco, laz 

muenss que deberán foliadas con numeración continua y SUCESIVA, 

y ser rubricadas una por una por el Secretario de cada Junta y 

por el Presidente, ya sea el titular o equel desenado para el 
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5 o efecto- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES Y 

28 DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 
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ON O 2 Presidente: 2) Convocar conjunta o separadamente con el Gerente 
33 
res ¿ General, presidir y dirige las sesiones de Junta General, b] 

5 Ñ Ñ |   

 



  

e - ; 4 a 4 
e rn samniintisanenta e torsata a ral ae astas 4 lso VUECTA.: COMUN TEarne 200 € iz ente EGancial 15% ecias Y E a 61

 

certificados de aportación; ej Suscribir el nombramiento de 

Gerente General, 1 hiere del caso; dl Subrogar al Gerente General 

en cazo de ausencia os felta de éste, aun cuando fuere temporal, 

con todas las atribuciones que a él le asisten; e] Informar 

emisímente a la Junta General acerca de la marcha de la 

Compañía y, en particular, sobre la actuación del Gerente Geperal, 

A Fimer conpunta o separadamente con el Gerente General las 

comunicaciones que se digan a nombre de la Junta General, g) 

WViglsr que se curaplan laz resoluciones de la Junta General; h) 

Ejercer la Representación Legal extragudicial y judicial, 

conguntemente o por separado con el Gerente General, ij Queda 

facultado en el ejercicio de sus funciones para ármar toda clase 

de documentos de aduana, reclamos administrativos, trámites en el 

Banco Central, prarx sobre laz cuentaz bancaria abiertas a 

yy nombre de la compañía, cobrar, endosar, descontar cheques, letras 

de cambio, pagarés € la orden y cualquiera de otros titulos de 

crédito , gar letras de cambio y pegarés a la orden, depositar fondos 

en las cuentas bancarias , contratar sobregiros bancarios, tomar 

ii empleados y hquidorlos de acuerdo al procedimiento del Código de 

Trebajo. le está expresamente prolubido comprometer a la 

iz . z h] z e: ; z 3 z - 4 . 

objeto comercial, pero podrá constituir en prenda ordinsria de 
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¡0d lefa compañia, con ocasión de operaciones de crédito 

isotad ara £u benebecio, Énanciemiento y desarrollo y en 

quedará oblesdo a obrar com el cuidado que exige la 

administración mercantil prudente, mo pudiendo dedicarse por 

cuenta propia o ajena al miemo género de comercio que constituye 

el objeto de esta compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

REGUISITOS Y PERIODO DEL PRESIDENTE.- El Presidente de 

la Compañía podrá ono ser socio de la misma, será elegido por 

la Junta General para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL 

GERENTE SENERAL Y LA REPRESENTACIÓN —LEGAL.- El 

Gerente General será elegido porla Junta General psra un 

periodo de DOS AÑOS, será el representante legal y personero de la 

Compañia, tendrá su representación ¡judicial y extrajudicial 

comyuntamente 0 por separado con el presidente y podrá ser 

reelegido indebnidamente. Para ser Gerente General no se requiere 

ser socio de la Compañia. - ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES 

GENERALES. - En cuento a los derechos, atribuciones, 

obligaciones y responsobilidades del Gerente General, se estará a 

las pertinentes normsz de la Ley de Compañías y más 
y 

Figposiciones relacionados en todo lo que de ellas fuere aplicable, 

3: omo en lo previsto en este estatuto social- ARTÍCULO 

Yistsmo PRIMERO: — ATRIBUCIONES —ESPECIALES.- Son 

E 
fuciones especiales y deberes particulares del Gerente General: 

 



  

j Admimetrer la Compañía, metoleciónes, hbros socisles y cuidar 

sobre el sio social de le misma, syecutendo a su nombre toda 

claze de contratos, actos y obligaciones con personss nmsturales o 

juridicas, instituciones privadas o públicas, de derecho privado y con 

bnehdad social y públca, bancarias, entidades o sociedades 

financieras, nacionales o extranjeras, tendientes a realizar todos los 

actos idóneos relativos al objeto social de la Compañía para el 

desarrollo y éxito de ésta, dentro de los límites premestosz en loz 

estatutos sociales y las leyes de la Repúbbkea; b) Previa autorización 

de le Junta General, nombrar mandaterios generales y especiales 

de la Compañía; el Llevar a cabo todos los actos juridicos que a él 

le conciernsm;, d] Dirigir las labores del personal de la empresa, 

- contratar empleados y obreros, far sueldos y salarios de acuerdo 

con la Ley, el Destener procurador judicial de la Compañías; f) 

NR y hacer cumple laz resoluciones de la Junta General, 

: gl Presenter a la -Funta General ordinaria un informe anual de las 

actindades reslizadas en el ejercicio económico correspondiente, 

asi como el balance general, estado de pérdidas y Eganencias, y 

demás documentación que la Ley exigs; kh) Reslzsr inversiones, 

á 
compras, ventes, negociaciones y ftransecciones de toda close de 

bienes y servicios — destinados a las actividades promiaz de la 

Compañia, contrator créditos, celebrar contratos, abrir y cerrar 

cuentes bancarias, operar sobre ellas, quer, ecepter y avslar letras 

3 4 3 su - + 3 caia 5 - de cambio, pagorés y otros documentos de crédito, endosarlos y 
, z . -. ” «., = 
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Ínencieras y mercantiles sin ninepna lhmitación, e menos que la 

Junta General resuelva fjaer un monto límite para que pueda 

comprometer u obligar a lso Compañías, todo esto con el única y 

especifico propósito de cumplir helmente con el objeto social al 

que se dedicará la empresa; 1] Cumplir y hacer cumplir las normas 

relacionadas al manejo contable, archivos, libros de actas, de 

socios y de participaciones, y la correspondencia de la Compañía, j) 

Presentar a consideración de la Junta Genersi ordinaria el 

proyecto de presupuesto anual para gastos corrientes y generales 

adroimistrativos de la Compeñia; k] Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación, l] Prestar todas las 

fscilidedes para que el comisario o hecalizador de la Compañia, caso 

de haberlo, examine y analice la situación de la empreza, y, m) 

En general, ejercer las demás funciones y atribuciones que le 

confiere la Ley y estos estatutos. En susencia o impedimento del 

Gerente General, <erá reemplazado por el Presidente, con todas las 

facultades a él conferidas.- CAPITULO CUARTO:  — ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- REPARTO DE UTILIDADES, FONDO DE 

ESERVA Y RESERVA ESTATUTARIA.- Á propuesta del Gerente pa 

eneral, que podr3 ser aprobada o modificada, la Junta General 
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reserva, fondos especiales, segregando de los henehicios liquidos a 

y reshzados, cuendo lo hubieren, por lo menos el cinco por ciento 

 



  

ta] 1531 alcsnzer un velor igqusi sí vente por ciento del capitel social. La 

Junta General para. resolver sobre el reporto de laz utilidades 

deberá. ceñirse a lo que sl respecto dispone la Ley de la materia.- 

CAPITULO QUINTO. - ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: 

DISOLUCION Y —LIQUIDACION DE LA COMPARÑIA.- En caso de 

disolución de la Compañis, su hquidación se efectuará por el 

Gerente General o por la persona despnads por la Junta, quien 

actuará de acuerdo con ls normativa señalada en la Ley de 

Compeñiss y más disposiciones pertinentes. Tanto la dizolución y 

kquidsción de lea Compañía hecha sl vencimiento del plazo 

previsto en el Articulo Tercero de este estatuto social, como le que 

pudiera hacerse en fecha anticipada a la terminsción de dicho 

plezo, se hará en la forma, en los términos y en cumplimiento a los 

requisitos determinados «en la Ley, reglamentos pertinentes y en 

este estatuto social- CAPITULO SEXTO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

Sy CUARTO. SUSCRIPCION, INTEGRACION Y PA4GO DEL CAPITAL 
f . 

SOCIAL.- El capital z0ci8l con que se constituye la Compañía 

EUREOVIRNET CL, e de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dundido en ul participaciones iguesles, a 

3 + 

scumuleativas e indeaeibles de un dólar americano coda una, el 

mismo que ha sido suscrito y pegado «en «u totalidad en 
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co O smurmersro y que loz onftormidad con lo prescrito en el 

artículo ciento tres de la ley de Compañis, declersn bajo 

2 4 + i == Sr ro + ¿ juramento que depositaron el capital pagsado de la compañía en 
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| CAPITAL [CAPITAL ——— [PORCENTAJES 
[SUSCRITO (PAGADO 

j 

FO 10.00 $ 1% 
VITALITRFEIN F 900.00 E 2990.00 90 2% 
TOTAL $ 1000.00) $ 1000.00 100 %         

Fi indicado aporte hecho por loz zocos de esta compañia es 

inversión extrajera  directa.- CAPITULO SEPTIMO.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DESIGNACIÓN DEL GERENTE GENERAL.- 

Los socios fundadorez de conformidad com lo prescrito en el 

artículo ciento treimía y mueve de la Ley de Compañia tienen a 

bien nombrar en el presente instrumento de Constitución al señor 

VITALO RYBIN, Gerente General, de la miema, con los deberes 

y atribuciones que le corresponde asumir, y que constan 

señalados en Jos articulos décimo noveno, vigésimo y vigésimo 

primero del Capitulo Tercero, de log estatutos somales de la 

compañia. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: —DISIGNACION DEL 

PRESIDENTA.- Los socios fundadoree de conformidad con lo 

prescrito en el artículo ciento treinta y nueve dela Ley de Compañía, 

tienen a bien nombrar en el presente instrumento de Constitución 

al señor PETR SEOTNIEOW Presidente, de la misma, con los 

deberes y atribuciones que le corresponde asumir, y que constan 

señalados en log artículos décimo séptimo y décimo octavo del 

'apitulo Tercero, de loz estatutos sociales de la Compañia. 

€ S 

cumentos habilitantes para que sean protoco ados con el 

en
; 

- 
Ec
 

sente imetrumento 2) Reserva de denominación de la q 

.. 

intendencia de Compañias: bj Documentos de identificación 

 



  

    
de 

PER SEHOTNIKOV 
SE Hentidad No.- 131382569-8 

3 s. A 4 Ln arta Tira ba % de identidad de los z0cios hindedores- lluted, Señora HMotería, 286 

norma Anrencar ias ñe mae pia FE ES d e ce tal - TP 1. serra epresar loz demós cláusulas de estilo que aseguren la 

plena eficacia legal de este inetrumento.- Hasta squí la minuts que 

con les enmiendas, correcciones y rectiicaciones hechas por las 

partes y autorizada por mí la señora Notaria, queda elevada a 

escritura pública, ¡unto con los documentos enexos y habilitantes 

que “se incorpora, con todo e€l valor legal, y que, los 

comparecientes acepten «en todas y cada uns de sus partes, 

minuta que está —frmeds por el Abogado JOFRE MACIAS 

CABAL, matricula número: Tres mu cuatrocientos dieciocho del 

Colegio de Ahorados de Mansti, para la celebración de la 

presente escritura se observaron loz preceptos y requisitos 

premetos en le ley notarial y, leido ue les fueron a los 

comparecientes por mi ls señora Notaria, ze ratifica y hrma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en al protocolo 

de esta notaria, de todo cuanto. DOY FE.- / 
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ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/11/2014 10:43 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7674521 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1313885608 SKOTNIKOV PETR 

CIU:  K6420.00 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE 
ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE 
CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA 
PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA 
CLASE NO SUMINISTRAN NINGUN OTRO SERVICIO A LAS EMPRESAS 
PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI GESTIONAN OTRAS UNIDADES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. : 

NOMBRE PROPUESTO: FEUROVIRNET C.L. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/12/2014 10:43 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

. REXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
Y Ugo. 

z . 

       

  

se 
E'SOMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

3 
y 
a 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

05/11/2014 9,49 PM



ESTAS.12 FOJAS ESTÁN RUBRICADAS POR MI 
Ab. Elsye Cederio Menéndez Y 

COPIA — AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON S5U 

OFIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A Mi '' CARGO, 

AL QUE ME REMITO. 4 PETICION DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO EL 

MISMO DIA DE su OTORGAMIENTO - CODIGO: 

2014. 13.08.04 P7462. DOY Y 

bai Ola 

Abg. Menéndez 
oterty Páhtica Coxeta 

Drama» LEoyagor 
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| TRÁMITE NÚMERO: 7700 J 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUC 

    
4 13/1 

¡ÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
5998 

14 

+| 399 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1313885608 SKOTNIKOV PETR Manta Socio Casado 

719301465 RYBIN VITAL Manta socio No Determinado               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

    +] CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPO 

| 11/11/2014 
     

LIDAD LIMITADA 

¿| NOTARIA CUARTA 

.| MANTA 

| 50 AÑOS 
| EUROVIRNET C. L. 

7] MANTA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

  

Capital Valor 
  

Cuantía   1000,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA 
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2 Registro Mercantil de Manta 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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